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previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 24 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Villaralto (Cór-
doba). (PD. 2527/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.,
EMPROACSA. VILLARALTO (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm

13 900 ptas./trimestre
15 1.100 ptas./trimestre
20 2.100 ptas./trimestre
25 3.300 ptas./trimestre
30 4.700 ptas./trimestre
40 8.100 ptas./trimestre
50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 18 m3/trimestre 52 ptas./m3

Más de 18 m3 hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3 hasta 72 m3/trimestre 110 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre en adelante 225 ptas./m3

Consumo industrial

Hasta 36 m3/trimestre 80 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre en adelante 100 ptas./m3

Consumo Organismos Oficiales

Tarifa única 80 ptas./m3

En cuanto al consumo municipal, la tarifa se aplica sobre
el exceso del 6% del volumen facturado anual, siendo de
O ptas., hasta dicho 6%.

Derechos de acometida

Parámetro A: 950 ptas./mm
Parámetro B: 5.750 ptas./l/sg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 10.500 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50 en adelante 210.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 24 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública para concesión administrativa
del servicio público de suministro de gas en el término
municipal de Almería. (PP. 1842/98).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987, de
15 de mayo, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coor-
dinado de actuaciones en materia de combustibles gaseosos,
y en el Decreto 2913/73, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, se somete a información pública el siguiente
expediente incoado en esta Delegación Provincial con refe-
rencia GLP-T/711, y cuyos datos más significativos son:

Peticionario: Repsol Butano, S.A.
Domicilio: Madrid. Arcipreste de Hita, 10.
Objeto: Concesión administrativa para servicio público de

suministro de gas por canalización en el área de población
que constituye el término municipal de Almería.

Características: Estación de G.L.P. de 1.953,53 m3 de
capacidad.

Red de distribución en polietileno media densidad.
Presupuesto: 957.000.000 de ptas.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
C/ Hermanos Machado, 4, Edif. Administrativo de Servicios
Múltiples, 2.ª planta, y formular al mismo tiempo las recla-
maciones, por escrito y triplicado, que estimen oportunas las
personas que se consideren afectadas en sus derechos, en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este Anuncio.

Almería, 15 de mayo de 1998.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expediente
de reclamación núm. 3475/93, promovido por don
Manuel García Rueda.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla ha dictado, con fecha 27 de abril de 1998,
la siguiente Resolución:

«Resolución expediente de reclamación núm. 3475/93,
sobre disconformidad en consumo y verificación oficial de apa-
rato contador.

Reclamante: Don Manuel García Rueda.
Situación: C/ Pedro Poveda, núm. 5.
Titular: Manuel García Rueda.
Contador núm. 000964123.
Vista la reclamación presentada por quien figura en el

epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE DERECHO

Primero. Que por el reclamante y respecto al suministro
epigrafiado, se presenta escrito de fecha 5 de marzo de 1993
en la Delegación Provincial de Economía y Hacienda, formu-
lando reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
expresando su disconformidad sobre los consumos referen-
ciados y la facturación extendida por los mismos.

Que asimismo, el reclamante acompañaba a su referido
escrito, los documentos que entiende de su interés aportar
en relación con el objeto de su reclamación.

Que con fecha 29 de marzo de 1993, a instancias de
la Delegación Provincial, presenta escrito complementario soli-
citando la verificación del contador.

Segundo. Que con fecha 29 de junio de 1993, es debi-
damente emplazada Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
que conteste en trámite de alegaciones, con envío de recla-
mación y anexos, así como requerida para que suspenda el
corte de suministro, y remitiera la hoja de lectura y procediera
al levantamiento del contador para su verificación oficial.

Que puesto de manifiesto por la empresa de la Junta
de Andalucía Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.
(VEIASA), el incumplimiento por la compañía suministradora
del requerido trámite de poner a su disposición el contador,
se procede a interesar su cumplimiento mediante sucesivos
escritos.

Tercero. Que no ha sido preciso el trámite de audiencia
al no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas ni
hechos y alegaciones que los conocidos por los interesados
o que no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
12.3.1954 (BOE núm. 105 de 15 de abril) modificado por
el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero (BOE núm. 84,
de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre) y por

el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio), los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de
abril (BOE núm. 139 de 11 de junio), y 4164/1982 de 29
de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo) sobre traspaso
de competencias del Estado a la Junta de Andalucía en materia
de Industria y Energía, el Decreto 26/1992, de 25 de febrero
por el que se asignan las funciones de control metrológico
de la empresa de la Junta de Andalucía Verificaciones Indus-
triales de Andalucía, S.A. (BOJA núm. 27, de 31 de marzo),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre) y
demás complementarias y de aplicación, tanto de rango legal
como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación es competente para resolver
el presente expediente de reclamación, en virtud del artículo
2 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad
en el suministro de Energía y el Decreto 132/1996, de 16
de abril, sobre reestructuración de Consejería, habiendo sido
observadas en su tramitación las prescripciones legales y regla-
mentarias de aplicación.

Segundo. Que de acuerdo con el referido artículo 2 com-
pete a las Administraciones Públicas la intervención en los
suministros de energía eléctrica, para garantía de la seguridad
e intereses de consumidores y empresas, vigilando el fun-
cionamiento de los aparatos destinados a su medida y la equi-
dad en las facturaciones.

Tercero. Que de acuerdo con el artículo 26 de Reglamento
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de
Energía de la Delegación Provincial de Industria deberá prac-
ticar la verificación oficial de los contadores cuando como en
el caso que nos ocupa, sirvan de base, directa o indirecta-
mente, para regular la facturación total o parcial de consumo
de energía eléctrica y específicamente, según establece el caso
4.º del apartado segundo del repetido artículo, siempre que
los consumidores de energía eléctrica lo soliciten; y en el mismo
sentido reconoce el art. 46.º del repetido texto la facultad
que a toda persona sea o no abonado, se le reconoce para
solicitar de la Delegación de Industria correspondiente nueva
verificación oficial.

Cuarto. Que se ha probado en el expediente que habién-
dose tenido que llevar a cabo la verificación oficial del contador
del suministro por la empresa de la Junta de Andalucía Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero,
por medio de facultativo, como única forma de tratar de ave-
riguar si los consumos medidos son correctos, dicha verifi-
cación no ha podido llevarse a efecto debido al incumplimiento
de Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., de su obligación
de poner el aparato a disposición de la anteriormente citada
empresa a los fines indicados.

Que el incumplimiento de una obligación nunca debe
aprovechar en sus posibles consecuencias beneficiosas a la
parte que incurrió en aquél.

Quinto. Que esta Delegación Provincial es competente
para determinar la cantidad que debe facturarse en los casos
de incorrecto funcionamiento del contador, según establece
el artículo 46 de Reglamento de Verificaciones Eléctricas y
la Póliza de Abono en su condición 17.ª

Que al estar basada la reclamación deducida esencial-
mente en excesivos consumos, hacen presumir el no correcto
funcionamiento del aparato contador, y debería haberse pro-
bado en el expediente a través de los mecanismos que las


